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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

16 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2016, del Director General de Innovación, Be-
cas y Ayudas a la Educación, por la que se da publicidad en extracto de las Ór-
denes del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por las que se resuelve
el procedimiento de concesión directa de ayudas a Ayuntamientos para la pres-
tación del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica desfavo-
recida en colegios públicos durante el período no lectivo de Navidad del curso
escolar 2015-2016.

El artículo 11.2 del Acuerdo de 15 de diciembre de 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 17 de diciembre), del Consejo de Gobierno, establece que la
Resolución de concesión o denegación de las ayudas para la prestación del servicio de co-
medor a alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos durante
el período no lectivo de Navidad del curso escolar 2015-2016 se notificará a cada entidad
solicitante y se publicará un extracto de todas ellas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID a los efectos del cumplimiento de los objetivos de publicidad y trans-
parencia de las subvenciones públicas.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVO

Se procede a publicar, a los solos efectos del cumplimiento de los objetivos de publi-
cidad y transparencia de las subvenciones públicas, el extracto, contenido como Anexo de
esta Resolución, de las Órdenes de concesión y denegación de las ayudas para la prestación
del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios
públicos durante el período no lectivo de Navidad del curso escolar 2015-2016, que han
sido dictadas y notificadas a los Ayuntamientos solicitantes.

Madrid, a 29 de junio de 2016.—El Director General de Innovación, Becas y Ayudas
a la Educación, Ismael Sanz Labrador.
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ANEXO  

AYUDAS CONCEDIDAS 
 

ORDEN AYUNTAMIENTO IMPORTE DE LA AYUDA  
Orden 1881/2016, de 13 de junio Alcalá de Henares 2.024,40 € 
Orden 1882/2016, de 13 de junio Chinchón 236,18 € 
Orden 1883/2016, de 13 de junio Colmenarejo 674,80 € 
Orden 1884/2016, de 13 de junio Coslada 318,12 € 
Orden 1885/2016, d e13 de junio Loeches 202,44 € 
Orden 1886/2016, de 13 de junio Madrid 9.572,52 € 
Orden 1889/2016, de 13 de junio Mejorada del Campo 101,22 € 
Orden 1890/2016, de 13 de junio Morata de Tajuña 347,04 € 
Orden 1891/2016, de 13 de junio Quijorna 28,92 € 
Orden 1893/2016, de 13 de junio San Agustín del Guadalix 14,46 € 
Orden 1895/2016, de 13 de junio Soto del Real 101,22 € 
Orden 1887/2016, de 13 de junio Valdemorillo 67,48 € 

 
 

AYUDAS DENEGADAS 
 

ORDEN AYUNTAMIENTO
Orden 1898/2016, de 13 de junio Alcorcón 
Orden 1899/2016, de 13 de junio Ciempozuelos 
Orden 1900/2016, de 13 de junio Parla 
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